OFERTA PÚBLICA DE CAZA EN TERRENOS CINEGÉTICOS DE TITULARIDAD PÚBLICA. TEMPORADA 2006-2007

1. AGUARDOS DE JABALÍ

La ejecución de los aprovechamientos cinegéticos consistentes en aguardos  de jabalíes, durante la temporada 2006– 2007, será en el siguiente terreno de titularidad de la Consejería de Medio Ambiente:

AGUARDOS DE JABALÍ. TEMPORADA CINEGETICA 2006-2007

· Reserva Andaluza de Caza “Serranía de Ronda”.
En el siguiente cuadro se especifican los aguardos a celebrar en el citado terreno:
TERRENO
PROVINCIA
Nº DE PERMISOS
FECHAS ESTIMADAS

R.A.C. Serranía de Ronda
Málaga
4
Período hábil. 

Tendrán la consideración de locales, los cazadores empadronados en los siguientes municipios:
- Tolox, Yunquera, Parauta, Istán, Ojén, Marbella, Ronda y El Burgo
Tendrán la consideración de regionales los cazadores residentes en Andalucía, según los datos de su D.N.I.

Tendrán la consideración de nacionales los cazadores nacionales, los extranjeros comunitarios y extranjeros residentes en España.

a) Los cupos asignados para cada grupo de cazadores para la modalidad de aguardos son los siguientes:

PROVINCIA
Nº PERMISOS
NACIONALES/ COMUNITARIOS Y EXTRANJEROS
REGIONALES
LOCALES

MÁLAGA
4
1
2
1

El permiso de aguardo incluye un cupo de 1 jabalí por cazador.
2. RECECHO

La ejecución de los aprovechamientos cinegéticos consistentes en caza a rececho, durante la temporada 2006-2007, será en los siguientes terrenos de titularidad de la Consejería de Medio Ambiente:

· Reserva Andaluza de Caza de "Cazorla y Segura". 

· Reserva Andaluza de Caza "Serranía de Ronda". 

· Reserva Andaluza de Caza "Tejeda-Almijara". 

· Reserva Andaluza de Caza "Cortes Frontera". 
· Coto Social “Puerto de la Mora” (Parque Natural de la Sierra de Huétor).
En el siguiente cuadro se especifican los permisos ofertados a celebrar en los citados terrenos:

RECECHOS. TEMPORADA 2006-2007. CAZADORES LOCALES

PROVINCIA
TERRENO CINEGÉTICO
ESPECIE
NUMERO DE PERMISOS




TROFEO
SELECTIVO ESPECIAL
SELECTIVO NORMAL
HEMBRAS

JAEN
R.A.C. CAZORLA-SEGURA
CABRA MONTES
2
7
0
4



MUFLON
1
18
23
0



GAMO
5
0
20
0



CIERVO
0
11
3
0



JABALI
80

MALAGA
R.A.C. "SERRANÍA DE RONDA"
CABRA MONTES
0
2
0
1


R.A.C. "CORTES DE LA FRONTERA”
CIERVO
2
0
6
10


R.A.C. “TEJEDA Y ALMIJARA”
CABRA MONTES
0
2
4
4

Tendrán la consideración de locales, los cazadores empadronados en los siguientes municipios:
· Tolox, Yunquera, Parauta, Istán, Ojén, Marbella, Ronda  y El Burgo para la R.A.C. "Serranía de Ronda" 

· Santiago de Pontones, Hornos de Segura, La Iruela, Cazorla, Peal del Becerro, Pozo Alcón, Hinojares, Quesada, Huesa y Santo Tomé, para la R.A.C. de Cazorla-Segura. 

· Alcaucín, Canillas de Aceituno, Sedella, Salares, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliana y Nerja, para la R.A.C. Tejeda y Almijara
· Cortes de la Frontera y Ronda para la R.A.C. “Cortes de la Frontera”
RECECHOS. TEMPORADA 2006-2007 CAZADORES REGIONALES
PROVINCIA
TERRENO CINEGÉTICO
ESPECIE
NUMERO DE PERMISOS




TROFEO
SELECTIVO ESPECIAL
SELECTIVO NORMAL
HEMBRAS

JAEN
R.A.C. CAZORLA-SEGURA
CABRA MONTES
2
6
0
2



MUFLON
1
19
10
0



GAMO
6
0
10
0



CIERVO
0
10
0
0



JABALI
18

MALAGA
R.A.C. SERRANÍA RONDA
CABRA MONTÉS
0
4
0 
2


R.A.C. CORTES DE LA FRONTERA
CIERVO
1
0
3
0


R.A.C. TEJEDA ALMIJARA
CABRA MONTES
0
2
4
4

GRANADA
COTO SOCIAL PUERTO DE LA MORA
CABRA MONTÉS
4
0
0
0

Tendrán la consideración de regionales los cazadores residentes en Andalucía, según los datos de su D.N.I.

Tendrán la consideración de nacionales los cazadores nacionales, los extranjeros comunitarios y extranjeros residentes en España.

RECECHOS. TEMPORADA 2006-2007. CAZADORES NACIONALES, EXTRANJEROS COMUNITARIOS Y EXTRANJEROS RESIDENTES EN ESPAÑA
PROVINCIA
TERRENO CINEGÉTICO
ESPECIE
NUMERO DE PERMISOS




TROFEO
SELECTIVO ESPECIAL
SELECTIVO NORMAL
HEMBRAS

JAEN
R.A.C. CAZORLA-SEGURA
CABRA MONTES
1
5
0
2



MUFLON
0
15
0
0



GAMO
5
0
0
0



CIERVO
0
9
0
0



JABALI
18

MALAGA
R.A.C. SERRANÍA RONDA
CABRA MONTÉS
0
1
0 
1


R.A.C. CORTES DE LA FRONTERA
CIERVO
1
0
1
0


R.A.C. TEJEDA ALMIJARA
CABRA MONTES
0
1
2
2

GRANADA
COTO SOCIAL PUERTO DE LA MORA
CABRA MONTÉS
2
0
0
0

3. BATIDAS DE JABALI

La ejecución de los aprovechamientos cinegéticos consistentes en batidas de jabalí, durante la temporada 2006-2007, será en el siguiente terreno de titularidad de la Consejería de Medio Ambiente:

· Coto Social Puerto de La Mora (Parque Natural Sierra de Huétor)
En el siguiente cuadro se especifican las cacerías a celebrar en los citados terrenos:

TERRENO
PROVINCIA
MODALIDAD
Nº DE PUESTOS
FECHA

Coto Social Puerto de La Mora
Granada
BATIDA DE JABALÍ (COMPLETA)
30
14/12/2006

Tendrán la consideración de regionales los cazadores residentes en Andalucía, según los datos de su D.N.I.
a) Se sortea la batida de jabalí completa y no los permisos individuales. De esta forma, los cupos asignados para cada grupo de cazadores para la modalidad de batidas son los siguientes:

PROVINCIA
Nº PERMISOS
REGIONALES
FECHA

GRANADA
1
1
14/12/2006

